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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Secretaria de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de 
la Unión remite Acuerdo por el 
que se exhorta a los 32 Congresos 
de las entidades federativas 
para que revisen, analicen y, en 
su caso, realicen las reformas 
pertinentes y necesarias a sus 
legislaciones locales para la 
protección, bienestar y trato 
digno de los animales.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Comisión Permanente

2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo.

Mesa Directiva.

Oficio No.: CP2R2A.2204.15.

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Tercera 
Comisión de la Comisión Permanente, con el siguiente punto de Acuerdo:

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los Congresos locales de 
las 32 entidades federativas para que revisen, analicen y, en su caso, realicen las reformas pertinentes y necesarias a sus 
legislaciones locales para la protección, bienestar y trato digno de los animales.

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las procuradurías o fiscalías 
de las 32 entidades federativas para que, en el ámbito de sus atribuciones, lleven a cabo las investigaciones necesarias, con 
eficiencia y debida diligencia, en los casos de maltrato animal, con la finalidad de garantizar la procuración e impartición 
de justicia en la materia.

Tercero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los Gobiernos de las 32 
entidades federativas, en colaboración con los Gobiernos municipales y alcaldías de la Ciudad de México, para que, en el 
ámbito de sus atribuciones:

a) Fortalezcan y amplíen las acciones, campañas y programas dirigidos a concientizar y sensibilizar a la población sobre 
el trato digno y respetuoso de los animales en general; el reconocimiento de los animales como seres sintientes; la tenencia 
responsable de los animales de compañía y sobre la prevención y erradicación de la discriminación hacia las personas 
usuarias de animales de asistencia física o emocional.

b) Fortalezcan y amplíen las campañas de esterilización y atención médica veterinaria para animales de compañía, así como 
la difusión hacia la población sobre su importancia y beneficios.

Cuarto. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal del 
Consumidor y a la Comisión Federal de Competencia Económica para que, en el ámbito de sus atribuciones, verifiquen, 
investiguen, denuncien y sancionen posibles incrementos injustificados en los precios de alimentos para animales de compañía.

Atentamente

Dip. Olimpia Tamara Girón Hernández
Secretaria
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